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De loe J uradoe que fueron desinsaculados 
durante la sesión solemne celebrada a las 
diez de la maftana del dia diez de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos y que 
desempeflar áo en su cargo durante el pre· 
eente 11fto, cuyos nombres son los siguientes: 

1 Gilberto Martinf'z 
2 Rkúl Vidaurre Barrios 
S Virgilio Tren.a 
4 Candelario Castillo 
6 Erasmo Holmann M. 
6 Juan D. Palma 
7 Emilio Gabuardi 
8 Luis Floree 
9 Francisco Méndez 

10 Julio J erPz Suárez 
11 Alberto !barra 
12 Alejandro U rcuyo B. 
13 Apolinar Calderón 
14 Alfonso Floree , 
15 José Jesús Castillo Siezar 
16 Francisco Villagra 
17 Julio Abarca 
18 Paul Abarca 
19 Dr. Pablo R. Jiménez L. 
20 Leonidas Torres 
21 José Maria Rodrfguez 
22 Salomé Avellán \ 
23 José D. Cordón 
2' Daniel Bejarano 

-

25 Rosando Gómez h. 
26 Franklim Malian.o 
27 Doroteo Fuertes 
28 Francisco G6mez (Paco) 
28 Adolfo Navarrete 
30 Carlos Ulises Gómez 
81 Raúl CárdeoRs 
32 Dr. José C. Urbina 
33 Augusto Colegial 
34 Francisco Avellán 
35 Marcelino Marenco 
36 Alfonso Luis Muftoz 
37 Juan Salinas 
38 Máximo Fuertes 
39 Dr. Alfonso Rivas 
40 Jo1:1é Espinosa Urcuyo, 

Y quedan en las urnas loe nombres de los 
ciudadanos electos que no resultaron deein· 
saculados y que recibirán para las reposieio· 
nee que hayan de hacerse. Ellos son: 

· 1
1 

Conrado Abarca 
2 Ernesto z .. peda 
3 Leonidas Guerra M. 
4 Nicacio Mairena 
5 Dr. Pedro R. Pasos 

-6 Ramón Selva Barillas 
7 César Abarca h. 
8 José Maria Cerna 
9 Francisco Cordero 

10 César Jiménez 

.... 

· 11 Humberto Zepeda 
12 Rosendo Jiménez L. 
13 Manuel Sirias 

;·-

14 FranciB'Co lbarra 
15 Juan J. Cordón 
16 José C. Paniagua 
17 · Edgard Peralta 
18 Hip6lito Hernández Prado 
19 .l!:dmundo Pacheco 
20 Abelardo Ulloa. 

G. García M., 
Srio. Municipal. 

Lista de Jurados de Masatepe 
1 Leo-ocio Garcfa 
2 Alfredo Sánchez 
3 Juan Soza M • 
4 Victorioo Rosales G. ._ 
6 Raimundo Casco T •. 
6 Salvador Pérez 
7 Adalberto Sánchez V. 
8 Julio Ramón·Sánchez 
9 Salomón Fuentes 

10. Pedro Rafael Norori 
11 Hermenegildo AlemAD 
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•12 Migael Gutiérrez M. 
13 Emilio Gaitán 
14 Arnoldo Sánchez M. 
15 Edmando Sánchez P. r 
16 Santiago Mayorga 
17 Arnoldo Sánchez B. 
18 Trinidad Gutierrez S. 
19 Santiago Delgado 
20 Matlae Martfnez 
21 Benicio Glltiérrez G. 
22 Gonzalo SAnchez V. 
23 Esteban Porras 
24 Juan Joeé Garcfa 
25 Gerardo GaitAn 
26 Ezequiel Sánchez A. 
27 Julio Rosales G. 
28 Pompilio Mercado 
29 Ratll Sánchez V. 
30 Guillermo Alonso Tapia. 
Quedan en la Urna para las reposiciones 

legales que "Ocurran: 
1 Orlando Rivas 
2 Hernando Moneada 
3 Carlos Joeé Ramlrez 
4· Arturo Pavón 
6 Fernando Sánchez C. 
6 Gustavo A. Sánchez 
7 Denis Navarro 
8 Silvio Vásquez 
9 Sidomiro Garay 

10 foocencio Hernández, 
Masatepe, cuatro de Febrero de 1952 . 

No. 332 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· Unico.-Aprobar en la forma siguiente 

los Estatuios del cDiriamba Country Club>, 
que dicen: 

cHoracio Oonzález Rappaccioli, Secreta
rio de la Junta Directiva del cDiriamba 
Country ~lub•, certifica el Acta que dice: 

.En la ciudad de Diriamba, a las cuatro 
de la tarde del día tres de Enero del afto mil 
novecientos cincuenta y dos. Reunidos los 
suscritos socios del cDiriamba Country 
Club>, en Asamblea General convocada al 
efe~to para estudiar y aprobar los Estatutos 
de dicha Institución, elaborados por su jun-

• ta Directiva que preside esta sesión, senores 
Dr. Buenaventura Rappaccioli, don Horacio 
Oonzález Rappaccioli, don Moisés Baltocfa
no Pallais, don Crisanto Bricef'lo y Oonzá
lez, Dr. Oilberto Bendana; y al efecto el Se
cretario-dió lectura al proyecto, el cual fué 
estudiado y discutido Artículo por Artículo; 
y por unanimidad de votos fué aprobado 
dicho cuerpo de leyes que regicá a la Aso
ciación en la siguiente forma: 

ESTATUTOS DEL cDJRIAMBA COUNTRV CLUB> 
Nombre y Finalidades 

Arto. 1-La Asociación constituída con el 
nombre de cDiriamba Country Club>, en 
esc(Jtura plibllca No. 131, que autorizó en I - . , . 

. ,• 

la ciudad de Diriamba el Notario Dr. Dn. 
Agapito fernández Oarda, a•las once y me
dia de la maftana del dia veinticinco de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, es una Persona jurídica, que estará fa. 
cuitada para contraer obligaciones y ejerci· 
tar derechos desde la fecha) en que fueren 
aprobados los presentes Estatutos por el 
Poder Ejecutivo, y se regirán de acuerdo 
~on ellos. Su domicilio legal será esta ciu
dad de Diriamba y su duración será ilimi· 
tada. 

Arto. 2 - El cDiriamba Country Club•, es 
un Club Social Deportivo, las _cuestiones 
polfticas y religiosas serán completamente 
extranas a sus fines, los cuales entre otros 
serán los siguientes: 
a)-Proporcionar a sus miembros y fami

liares distracciones cultas y recreativas, 
fomentando el compafterismo y acer
camiento entre los asociados y sus fa. 
miliares: pudiendo gozar de tales es- · 
parcimientos y finalidades, la madre, la 
esposa, hijas y hermanas solteras ~ hi· 
jos menores de diez y ocho aftos de e
dad de los asociados; 

b)-Promover el deporte; para ello estable
cerá juegos de golf, tenis, basket-hall y 
todos aquellos que permita el clima de 
la ciudad y que contribuyan a la .cul
tura física Y.,que la junta Directiva juz
gue convenientes. 

Los campos de deportes, útiles y to
do lo que se relacione con él, que per
tenezcan al Club, son de uso exclusivo 
de la Asociación, es decir de sus so
cios y de las personas que lo frecuen
ten con la debida autorización: en con
secuencia, las relaciones, juegos per
·mitidos de ~porte, que mantenga el 
Club, no podrán ser, considerados sino 
como entrenamientos de carácter social; 

Arto. 3-Para uso exclusivo de los socios 
y personas que lo frecuenten, el Club dis· 
pondrá (fe servicios privados de cantina y 
restaurante y demás que la junta Directiva 
crea convenientes, pudiendo celebrar los 
contratos necesarios, con el objeto de pro
porcionarlos. 

Arto. 4-Por ahora no habrá más que 
una clase de socios, que se denominará 
cSocio Accionista>, el cual sodo quedará 
sujeto a los Estatutos y a los Reglame.ntos y 
Resoluciones que emitan los Organismos 
debidamente facultados. La Asamblea Ge
neral podrá determinar la creación y clasi
ficación de otra clase de socios, forma de 
admisión y cuota .. 

Arto. 5-El número de Socios Accionis
tas '!e fija en, número, de Cien, siendo su 
cuota de entrada la suma de Cinco Mil 
Córdobas, la qlle será pagada una vez que 
haya sido aceptado como spcio y aJ ser no-
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tlficada su admisión por Secretarla, bajo término de ocho días. _ Los votos se 
apercimiento de dejar sin valor las diligen· conservarán en una urna cerrada que 
cias de admisión. En este caso no podrá se colocará al efecto en el local del 
presentar nueva solicitud, sino pasados do· Club. Al finalizar los ocho días de la 
ce meses de su anterior petición, acampa· votación, la Junta Directiva practicará 
nando el valor de la cuota de entrada, el el escrutinio y si resultare favorecido 
que será devuelto en caso de rechazo. La por las dos terceras partes de los vo· 
Asamblea General podrá en cualquier tiem· tos, por lo menos, declarará aceptado 
po, con dos tercios de voto, determinar al candidato, a quien !\e le hará saber 
que se aumente o reduzca el número de por Secretaría, para que dentro del pla· 
Socios Accionistas, fijar el valor de la ac- zo de tres días entere el valor de la cuo-
ción, limitar el número de cualquier otra ta de ingreso a Tesorería. 
clase de Socios y su cuota de entrada. Para que la votación sea válida se • 

Arto. 6-El número de acciones que pue· necesita la concurrencia a ella de la mi-
de poseer un Socio es ilimitado, más cual· tad más uno de los Socios Accionistas 
quiera que sea su número, en los acuerdos que habiten en la ciudad; si no 5e ob-
y deliberaciones del Club, no le dan dere- tuviere este número de sufragantes, se 
cho más que a un voto, el cual será perso· citará a nueva votación por ocho días 
nal o indelegable. y no consiguiéndose esta vez el núme-

Arto. 7-Solamente será Presidente Ho· ro indicado se considerará rechazado el 
norario del Club, el Sef'lor Presidente de la candidato. Si el resultado de la vota· 
República. _ ción fuere desfavorable, el candidato 

Ano. 8-La Asamblea General especifica· no podrá hacer nueva solicitud sino 
rá las cuotas que los socios deberán -pagar después de pasados seis meses. 
mensualmente. Arto. 13-Caso de crearse otra clase de 

Arto. 9-La cuota mensual deberá ser sa- Socios, a má·s de Accionistas y aquel desea
tisfecha por los socios, en los primeros diez re convertirse en tal, dirigirá su solicitud a 
dfas del mes a que corresponda. Serán sus la Directiva, la que procederá en la forma 
pendidos en sus derechos social~ los que indicada para el ingreso de Socios; y una 
tuvieren retraso en el pago de tres mensua- vez aceptado, pagará la diferencia de la cuo· 
lidades consecutivas o en sus vales de can- ta, para Socio o Accionistas. 
tina, h:niéndosele de hecho separados del Arto. 14-Todo el que dejare de ser Socio 
Club, e:,to para el caso de que se creare y deseare reintegrar al Club, deberá sujetar
otra clase de socios. Al Socio Accior11sta se a los requisitos establecidos para la ad· 
se le irán cargando sus rezagos para dedu- misión, estar solvente con el Club, y pagar 
cirios del valor de la acción, quedando siem- el valor de la acción, la que será devuelta, 
pre en susp~nso mientras no cancele el caso de serle desfavorable la \lotación. • 
adeudo. Si llegare a consumirse el valor Arto. 15-Cuando un Socio deseare reti· 
de la acción, quedará de hecho separado rarse de la Asociación, deberá participarlO a 
del Club y su acción cancelada. la Secretaria; y la Junta Directiva admitirá la 

Arto. 10-El socio que residiere fuera de renuncia sin más trámite, si se tratare de Fe· 
la jutisdicción del Departamento de Cara- nuncia irrevocable. Si lo fuere con otro ca
zo, pagará la mitad de la cuota mensual. rácter, lo participará a la Secretaría y como 

Arto. 11-EI socio que se ausente del una consideración para con él, se le llama
país por más de tres meses¡ previo aviso a rá a reconsiderar su determinación. Al se
Secretaría, queda exento durante su ausen- pararse. del Club por cualquier motivo, el 
cia del pago de cuotas mensuales. · Si se Socio deberá estar, al dfa con sus cuentas. 
tratare de socio que no fuere Accionista y El Accionista que renunciare o fuere sepa· 
su ausencia se prolongare por má!t de dos rado del Club, perderá, por e;;e solo hecho, 
aftos, perderá sus derechos de socio. todos los privilegios de su acción quedando 

Arto. 12-Para ser socio, se necesita: ésta cancelada, devolviéndose a cambio de 
a) Ser-mayor de diez y ocho af\os de edad; su valor. · 
b) Solicitar el ingre50 a la Junta Directiva, Arto. 16 -La expulsión de un Socio, sólo 

por escrito firmado por el candidato y podrá ser decretada por la Junta Directiva, -
patrocinado por un socio. La Oirecti- despt1és que un Tribunal organizado por 
recogerá infprmación privada acerca ella con Socios Accionistas, califique de 
del solicitante y si a juicio de ella, la grave la falta cometida. . 
persona es idónea, dará curso a la so- Cuando la fa)ta fuere cometida fuera del 
licitud; caso contrario será archivada edificio y campos de deportes, y dicha falta 
discretamente. En caso de aceptación, fuere notoria, pública, contra la moral, las . 
por Secretaría se comunicará a los So- buenas costumbres y haya merecido la re
cios Accionistas, enviándole a cada provación social, la Junta Directiva de o1icio 
uno, una boleta, en la cual se expresa- organizará el Tribunal y en conjunto éste con 
rá, los que se considerarán dentro del. la junta Directiva decretarán J~ expulsión. . 
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Tanto <>n el primer caso como en el se
gundo es obligatoria para los socios desig· 
nados concurrir a organizarse en Tribunal, 
para calificar la falta¡ lo& Miembros de la 
junta Directiva también están abligados a 
asistir para decretar la expulsión por mayo· 
ria de votos. El socio infractor será of do 
previamente y si se resolviere su expulsión, 
no podrá volver a ingresar al Club sino pa
sados diez allos. 

Arto. 17-Los Socios Accionistas serán 
los duenos de lo que constituyere el Club y 
los únicos que tendrán derecho a votar y 
ser Miembros de la junta Directiva y a for
mar parte de la Asamblea General. La cuo~ 
ta de entrada de todos los socios del Club, 
pertenece por entero a la Asociación, desde 
que fuere recibida en Tesorerfa, sin que se 
pueda entablar acción o reclamo alguno 
para su devolución, por ningún motivo. 

Arto. 18-Sóto los bienes del Club res· 
ponden por las pérdidas de ta Asociación. 

Arto 19-En caso de fallecimiento de un 
Socio Accionista, sus herederos testamenta
rios o ab-intestato, recibirán del Club, una 
suma igual, al valor que tuviera la Acción a 
la fecha del deceso. El heredero será pre· 
ferido para llenar la vacante del fallecido, 
sometiéndase a los requisitos de entrada, 
caso no fuera Socio del Club .. Caso fuere 
Socio, pero no Accionista, se le devolverá 
lo que hubiere pagado para ingresar al 
Club )' con la acción heredada pagará su 
ingreso a Socio Accionista. Caso fuere 
Socio Accionista se le dará el valor de la 
acción en lugar de dicha compensación. 

Arto. 20-Los Socios estan obligados a 
ser cumplidos en el pago de sus cuotas y 
demás adeudos que tuvieren con el Club; y 
a guardar orden y compostura como com· 
pete·a personas cultas. 

Tendrán derecho: a reclamar el estricto 
cumplimiento de. los· Estatutos; y a hacer 
uso de Ja localidad del Club y sus enseres, 
sin detrimento de ellos. Deberán sujetarse 
a las reglamentaciones que se establezcan, 
pudiendo introducir visitantes bajo su res
ponsabilidad solidaria y de acuerdo con las 
prescripciones del Reglamento del Club, el 
cual no se responsabiliza por accidentes di
rectos o indirectos, que sufran en su local, 
socios o visitantes. En el Reglamenro In· 
terior se determinarán las cuotas extras para 
mantenimiento de canchas deportivas. 

Arto. 21-Los bienes del Club serári sólo 
de él y en caso de disolución acordada por 
las tres cuartas partes del total de Accionis· 

...... tas, se repartirán· entre éstos, por iguales 
partes, sus haberes o el producto de ellos. 
Para este fin la junta General designará lolf 
Socios Accionistas fn número de tres, que 
han de practicar la liquidación, con faculta
des de apoderados generalfsimos obrando 
por majtorfa. 

Arto. 22 -la Asociación tendrá como su 
más alto cuerpo a la Asamblea General de 
Accionistas, y -se reunirá ordinariamente en 
los últimos quince días del mes de Diciem· 
bre de cada allo, para elegir los miembros 
de la Junta Directiva, oír el informe de la 
saliente, aprobar o improbar sus actos y 
tomar las determinaciones que estime·con· 
venientes. El Presidente del Club, hará la 
convocatoria con cinco dfas de anticipación, 
por lo menos, y habrá quorum con ta mitad 
más uno de los Socios Accionistas de la 
localidad. Si no hubiere quorum se hará 
nueva convocatoria y con la asistencia de 
quince Socios Accionistas se llevará a efec· 
to la Asamblea. La convocatoria se hará 
por medio de un diario de la Capital. 

También podrá celebrarse Asamblea Ge· 
neral Extraordinaria cuando sea convocada 
por la Directiva o cuando lo soliciten por 
escrito diez Socios Accionistas, por lo me· 
nos, siendo indispensable en las Citaciones 
dar a conocer previamente el objeto de la 
sesión, para tratar de ello solamente y ha· 
brá quorum con las dos terceras partes del 
total de Socios Accionistas. Si no se logra 
el quorum. se convocará nuevamente y en 
tal caso será válida la sesión con el número 
de Socios Accionistas que pidieron la con-
vocatoria. • . 

Arto. 23 las resoluciones de la Asam· 
blea General, OF<linaria o Extraordinaria, se 
tomará por mayoría absoluta de votos de· 
los .. presentes, excepto la elección de la Di· 
rectiva. Tendrá facultades la Asamblea de 
deliberar ampliamente sobre todos los asun· ; 
tos que puedan interesar al Club¡ acordará 
las erogaciones extraordinarias y ejercerá 
la más alta supervigilancia y control sobre 
a.quello que concierna · al establecimiento. 
Pero para reformar los Estatutos o Escritu· 
ra Social, será necesario t:I parecer de los. 
dos tercios de votos concurrentes, lo mismo 
para lo previsto en el Arto. 5 y para com· 
prar y vender efectos del Club y aceptación 
de donaciones. La disolución del Club so· 
lamente pod1 á decretarse por las tres cuar· 
tas partes de votos del total de lo~ Accionis
tas, así como para vender o gravar cual~ 
quier bien de su propiedad. 

El voto de los socios en las Asambleas 
Generales será pública y personal. -Ningún 
socio puede hacerse representar en las se· 
sienes. 

De la junta Directiva 
Arto. 24- El Club estará dirigido, mane· 

jado y administrado por la junta Directiva 
compuesta de cinco Mitmbros, organizados 
de la manera que sigue: Presidente, Secre· 
tario, Tesoreta, Vocal Primero, Vocal Se
gundo. Todos los Socios Accionistas po
drán ser electos para tales cargos, los que 
serán gratuitos. La elección será por voto 
público para cada cargo. fs suficiente el 
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---..--~-----------------~----~"'!""'"----=----------------------------voto de la mayoría relativa de los que asis· j) Resolver y ofr Jas quejas de los Socios 
tart a la Asamblea para declarar electo a ca- o del Administrador, elevadas por me· 
da Miembro. La duración del período ad· dio del libro respectivo. 
mirilstrativo será de un aftó y no habrá elec· Art. 27-EI Presidente de la Junta Oirecti· 
clón sil1o e-n mil novecientos cincuenta y va es el Presidente del Club y Jefe de la So
tres, feclla que conforme la Escritura Social, ciedad; representarál a la Asociación, judi· 
se da a la .Junta Directiva fundadora, para cial y extrajudicialmente, con las facultades 
construcción de los edificios y campos de· de un Mandatario General. Para todo lo 
portivos. Al iniciar su perfodo la Junta Di· concerniente a la cuestión de interés, com· 
rectiva organizará varios Comités Deporti· pras, ventas, donaciones, etc., deberá estar 
-Vos, correspondiendo uno a cada uno de autorizado por resoluciones tomadas en 
los deportes organizados y los Presidentes Asamblea General, de los Accionistas los 
de tales Comi-tés tendrán voz y voto cuan- que deberán sujeta~se a lo que dice el 
do la Directiva, en Junta tratare asuntos re- Arto. 23. 
laclonados con sus cargas. Por el privilegio de su cargo, el Presiden-

Arto. 25 - La junta Directiva sesionará te, -1endrá la obligación 'lf e ejemplarizar, 
ordinariamente una vez por mes, siendo ne· cumpliendo fielmente los Estatutos o impul· 
cesario la presencia de tres de sus miembros !'ando al Club a la buena marcha, por el 
para que haya quorum y el voto de dos de éxito de su destino. 
ellos para dictar resolución. Arto. 28-Son atribuciones del Presidente: 

Arto. 2ó-Son atribuciones de la Junta ·a) Presidir y dirigir las sesiones y discu· 
Directiva! siones de la Asamblea Oeneral; 
a) Emitir el Reglart1ento Interno, en sesión b) firmar los Libros de Actas de la Asam· 

plena, siendo suficiente tres votos para blea General; 
tomar determinación; c) Convocar para la Asamblea General de 

b) Velar por el estricto cumplimiento de Accionistas y para las sesiones de la 
los Estatutos, Reglamentos y demás a· . Junta Directiva. 
cuerdos emitidos; Arto. 29-Son atribuciones del Secretario': 

c) Dictar el Reglamento conveniente para a) - Ser órgano de comunicación del Club; 
regular los deportes y establecer las ta· b) Asistir a la Asamblea General de Ac· 
rifas de precios que se cobrarán a los cionistas y a las sesiones de la junta 
Socios por servicios de cantina y res- Directiva, levantando las Actas respec· 
ttiurante# _ tivas y autorizarlas; 

d) Amonestar d suspender provisional- c) M3f1tener bajo su supervigilancia los 
mente al Socio por falta de pago o por Libros de Actas y de correspondencia 
su conducta, siempre que se haga me· de los dos cuerpos. Las Actas de la 
recedor a esa pena y declarar su sepa· Asambfea Oeneral serán firmadas tam- "' 
ración de conformidad con lo dispues· bién por los Socios Accionistas que ha· 
to en el Arto. 16; yan concurrido; / 

e) - Nombrar los empleados del Club, sin d). Comunicar los Acuerdos a las perso· 
que estos nombramientos puedan re· nas a quienes corresponda; _ 
caer en algún Socio. Celebrar COR· e) Llevar un Registro de todos los Miem· 
tratos con personas ajenas al Club que bros que tenga el Club, presentes o au-
puedan hacerse cargo de la administra· sentes, anotando la fecha de entrada y 
ción del Plantel; en caso de separación, también la de 

f) Presentar al terminar el periodo de sus salida; / 
funciones las cuentas y su Balance Oe- f) Archivar y conservar todos los docu· 
neral, los que serán examinados por mentos del Club; .. 
dos Socios designados por la Junta Di- g) Vig~lar la v~t~ción para I~ ~dm1s1ón. ?e 
rectiva, entrante, debiendo además pre· socios y verificar el escruhmo ~n u!11on 
sentar un informe de sus actuaciones de los otros Miembros de la Directiva . 
como Miembros Directivos y además Arto. 30-Son atribucione~ .del Tesorero: 
sugerir en dicho informe las mejoras a) Hacer bajo su responsab1hda Y por me· 
que estimen pertinentes; dio 'de su encargado, todas las recauda· 

g) Nombrar cada mes un vigilante de en- ciones del Club; . . 
tre los socios Accionistas con faculta· b) Hacer las erogaciones ordmar1as con 
des para corregir inmedia

1

tamente cual· • el cPáguese• del ~residente Y el cRe• 
quier irregularidad que notare y resQ.1- gistro> del Secretario; , . • 
ver las quejas que se presenten, con o e) Llevar las cuentas, en libros, .comer· 
bligación de dar parte a la Directiva en cialmente y reunir los comprobantes ~n 
Ja próxima reunión; legajos. El cugo del Tesorero, es sm 

h) Emitir Presupuestos; remuneración, pero nombrará un Tenc· 
i) Convocar, por su organo oficial, para dor de Libros competente para que lle-:_ 

las ·sesiones de la Asam1:>1e~ General¡ ve las cuentas del Club en forma co-... 

y! ,_.l 
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mercial, cuyo nombramiento lo hará et 
. Tesorero, sometido a la ·aprobación de 
de la Directiva, quien le designará el 
sueldo. El Tenedor de Libros no padrá 
ser socio del Club; .. 

d) Presentar informe mensual a la Direntiva 
sobre los Socios morosos en el pago 

· , 'de las cuotas y notificar éstos las dispo· 
siciones reglamentarias de la materia, 
con sus comprobantes respectivos y 
formar los cuadros mensuales del Ba· 
lance del Mayor y extracto de caja; 

e). formar la cuenta que la Directiva pre· 
sentará a la Asamblea General, cuenta 
que deberá ir autorizada con su firma, 
la del Presidente y Secretario; / 

f) Presentar el arqueo de Caja, cuando lo 
ordene la Directiva. 

se llevará para cumplir con las dlsposlclo· 
nes de este Artfculo • 

Arto. 34-Las madres, esposas, hermanas 
e hijas y los hijos menores de diez y ocho 
aftos de edad, de los Socios, tienen derecho 
a concurrir al establecimiento, sin necesl· 
dad de compaflía de ningún Socio, lo mis· 
mo que las Senoras y Stftoritas Invitadas 
y acompaftadas por aquellos. 

Disposicfunes Oenerales: 
'Arto. 35-Se llevará un libro denomi· 

nado clibro de Quejas y Observaciones> 
bajo la custodia del Administrador, destina
do a poner en conocimiento de la Directiva: 
a) Las quejas que un Socio ponga contra 

otro; 

Arto. 31-EI Club tendrá 
Comités: · 

b) Las que el Administrador ponga contra 
algúQ Socio; 

los siguientes c) Las que un Socio eleve por fal_ta.s o 
descuidos en alguno de los serv1c1os; 

d) Las quejas por contravención de los 
Estatutos, Reglamentos o Acuerdos de 

a) Comité de Golf: 
b) Comi1é de Tenis; 
e) Comilé de Ba~ket Ball. 

La Junta Directiva podrá acordar la crea· 
ción de cualquier otro Comité que creyere 
conveniente. , 

Arto. 32-Son deberes de los Comités: -
a) Promover el desarrollo y progreso del 

Deporte a su cargo entre !os asociados; 
b) Presentar a la junta Directiva proyec· 

tos para mejorar los deportes bajo su 
vigilancia, e informar a la misma de 
sus actividades; 

c) Vigilar la conservación de los bienes 
del Club, relacionados con el Deporte 
a su cargo. t 

Los Visitadores 
Arto. 33-Las personas de consideración 

social que no tengan su domicilio dentro 
de la jurisdicción del Departamento de Ca· 
razo, podrán visitar el Club en compaftía 
de un Socio o mediante una tarjeta de en· 
trada válida por treinta días, la que se ex· 
tenderá, por Secretaria, a solicitud de un 

· Socio, quien será responsable por la solven· 
cia y del comportamiento del visitador. , Pa, 
sado el término de treinta dfas y a solicitud 
de cualquier socio y bajo su responsabili· 
dad solidaria, los visitadores que desearen 
seguir asistiendo al Club, pagarán su cuota 
mensual anticipada igual a la que pagan 
los Socios, sin que este privilegio pueda 
cubrir un plazo mayor de tres meses, desde 
su presentación. 

Las' personas domiciliadas dentro de la 
jurisdicción del Departamento de CarSJ:o, 

• podrán visitar el Club, pero solo en compa· 
nra de un Socio y no más de tres veces en 
un afto, los varones, salvo que se trate de 
fiestas sociales o torneos deportivos, para 
los cuales fueren invitados por la junta Di· 
rectiva, 
. los vi$iladores suscribirán un libro que 

la Junta Directiva; y · 
e) Las observaciones que un Socio tenga 

a bien presentar a la Directiva, como 
sugerencia propia, en pro de la buena 
marcha del Club. 

Arto. 36-EI que causare intencional· 
mente dano a cualquier bien social está O· 
bligado a indemnizarle, sin perjuicio de las 
penas que le imponga la Directiva por tat 
hecho. 

Arto. 37 --Ni l:.t Asamblea Oeneral, ni la 
Directiva, podrá ac'ordar o repa~t!r dividen· 
dos entre los socios, pues las utilidades ne· 
tas del Club se emplearán en su buena ad· 
ministración, pago de deudas y mejorar las 
condiciones del Centro. 

Arto. 3S-La junta Directiva asociada de · 
loS' Presidentes de los Comités promov~rá 
cada ano concursos de deportes, estimulan· 
do a los jugadores y adjudicando premios, 
si fuere posible. 

Arto. 39-Las fiestas sociales serán acor
dadas o autorizadas por la junta Directiva 
que tendrá facultades p11ra formular la lista 
de invitados y cuando sean fiestas oficiales 
del Club, formar Comités que se encarguen 
de su organización, si lo juzgare oportuno. 
La Directiva podrá dictar las reglamentado· 
nes que crea convenientes y las restriccio· 
nes del caso, todo para el mejor éxito de 
las mismas y el prestigio del Club. 

Arto. 40-Uno o ·más Socios podrán dar 
fiestas particulares pur_amente sociales en el 
local del Club, previo permiso del Presiden- · 
te u otro miembro de la Directiva en su De· 
fecto, debiéndose someter a la apro!>ación 
de ésta, la lista de invitados extraftos al 
Club. 

Arto. 41-Siendo el cDiriamba Country' 
Club>, un establecimiento de carácter pri~ 
vado y de fines sociales, está exento de pa· 
gar los Impuestos fistales 'f Municipalc:~, 
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que se aplicara a estabiecimlentos similares En todo ca!to el Ministro de la Ooberna-
abiertos al público. ción queda facultado para la suspensión pro--

Arto. 42-La facultad de votar es indele- visional.de los Estatutos por queja de algu-
gable. • no o algunos socios..fundamantada, para 

Arto. 43-La disolución de la Asociación mientras se corrijan las anomalías o viola
podrá decretarse por el voto ániforme de ciones apuntadas por el quejoso. 
las tres cuartas partes del número total de Disposiciones Transitorias 

· Socios Accionistas, quienes resolverán en la Arto. 48-De acuerdo con la Escritura de 
misma sesión la forma en que se deberá fundación y por un período que se termina . 
llevar a cabo la liquidación. Solo los bie- el 25 de Diciembre de 1953, ejercerá todas 
nes del Club corresponderán por las pérdi- las atribuciones concernientes a la junta Oí
das de la Asociación. rectiva, la siguiente junta Directiva, electa 

Arto. 44-Lo que fuere resuelto por la asi: Presidente, Dr. Buenaventura Rappac
Asamblea General 0 por la Directiva, que- cioli; Secretario, Don Horacio Oonzález 
da. aprobado de una sola vez y no se halla Rappaccioli; Tesorero, Don Moisés Baltoda
SUJeto a reconsideración; pero esto no impi· no Pallais¡ Vocal 19, Don Crisanto Bricei'lo 
de dictar acuerdos que modifiquen 0 des· González; Vocal 29, Dr. Oilberto Bendana: 
fruyan los efectos de otros anteriores, con Bastará la presencia de tres de sus Miem
tal que con tos nuevos no se infrinjan los bros para celebrar sesión válidamente. 
Estatutos. Elévese al conocimiento del Supremo Oo· 

Arto. 45-Los empleados que manejen bierno, a fin de que surtan los efectos lega· 
fondos del Club, estarán obligados a i'uicio les desde su aprobación y publicación en 

cla Gaceta• 
de la Directiva, a rendir fianza proporciona· Diriamba, tres de Enero de mil novecien• 
da a los intereses que se les confíen. - tos cincuenta y dos.-B. Rappaccioli.-M. 
· Arto. 46-Para los casos que se presen- Baltodano P.-C. A. Briceno.-C. Bendana. 
ten y que no estén contemplados en los Es- -julián Bendana,-Roberto Conty:-Benj. 
tatutos, se faculta a la junta Directiva para Gutiérrez. - Horacio González R. -
que dicte las di~osiciones pertinentes para M. A. González S.-j. A. Oonzález B.-Sil· 
mientras la Asamblea General resuelve lo vio González B.-A.¡González.-0. Lacayo. 
que convenga. Habrá quorum con la pre- -Reinaldo Lacayo. - Ar. Baltodaqo P.
sencia de tres miembros. - · O. Baltodano P.-Luis Oonzález M.-Const. 

Arto. 47-EI Ejecutivo timbién podrá en Briceno E.-Edgardo Castro B.-A. Castro 
cualquier momento si juzgare que esta.Aso- h. - A. Alemán.-Horacio Rappaccioli.
ciación no se ajusta a las leyes y a sus pro· Angel Oarcía.-D. Baltodano P.-E. A._Ar
pios reglamentos, como por d¿sobediencia, tola.-J. M. Castro S.-Claudio Rosales Tif
revocar la aprobación dada a los Estatutos, fer.-Carlos A. Briceno O. -E. Baltodano 
procediéndose desde luego a la disolución P.-Horacio González Rapaccioli, Srio. 
de la Asociación, sin que en ningún caso Comunfquese.:.-Casa Presidencial.- Ma
las decisiones del Ejecutivo, por medio del nagua, D. N,, 6 de Febrero de 1952. -SO
Ministerio de la Gobernación, puedan ser MOZA.-E~Ministro de la Gobernación por 
objeto de reclamo o indemnización alguna. la ley, jesús Aguilar Cortés; -

N9 852 
El Presidente de la R-epública, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 
cNo. 49-EI Ministerio del Distrito Nacional en uso de sus facultades, 

· Considerando: 
Que las firmas constructoras constitufdas por dos o m·ás socios tienen una jerarquía 

económica que no está en •relación con los constructores que trabajan aisladamente sin 
más respaldo que sus recursos personales, y 

Considerando: 
Que no es justo que éstos sean clasificados en la misma categoría de aquéllos para 

el efecto del cobro de losjmpuestos respectivos. 
Acuerda: 

l)nico.--La fracción 4()).del Art. l, del Plan de Arbitrios, se leerá asi: 

Fracción 
-C-

40-Constructores, casas, empresas o firmas construc· 
tructoras: 

a )-PrJmera clase 
b )-Segunda clase 

Anual o Mensual Vari.,s 
Matrlcula 

I 

<i 300.00 <i t 00.00 
150.00 . 50.00 
\ 
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Comunfquese.-Palacio del Ayuntamiento.-Managua, D. N., quince de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Andrés Murillo.-Ministro del Distrito Nacional.
Octavio Rivas Ortiz, Oficial Mayor. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Managua, D.N., 15 de febrero de 1952.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, por la ley, jesús Aguilar Cortés. 

N9 493 
El Presidente de la Repú'Jlica, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Telica, Departamento de León, que dice: 
Art. 1- Forman las rentas de esta Municipalidad de Telica, los impuestos, multas, 

servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 
-A-

l-Alumbrado: Todo duel'lo de casa o inqullfno es
tá obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras de 7 a O 
pm. El que no la pusiere pagará cada vez 

2-Aseo: También están opligados a barrer sus so
lares y el frente de calle que les corresponde, el sá
bado de cada semana. El que no lo hiciere paga· 
rá cada vez 

3-Aserrf os o aserraderos: Movidos por cualquier 

Anaal o 
Matrlc11la Mensual Varios 

* 0.20 

1.00 

fuerza motri:t es 
4-Movidos por fuerza muscular 

10.00 ~ 10.00 

5-Agentes o representantes de casas comerciales, 
cada día de permanencia 

O-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em
pleados .o particulares, excepto los de cartas de 
venta de semovientes, acomp'lfiarán una boleta de 

7-Animales vagos: De asta o casco, que searr reco
gidos en la población, por la policf a, cada uno 

8-Si son de cerda o lanar, cada uno 
O-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
10-Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 

en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 

'-B-
11-Billares: cada mesa 
12-Barberías: Con dos o más sillas 
13-Con una silla solamente ' 
14-Buhoneros o vendedores ambulantes 
15-Los de extrafta jurisdicción, por cada día de pe~

manencia: Extranjeros 
16-Nicaragüenses 
177 Bailes, músicas o serenatas, en la población, des

pués de l~s 10 pm. 
18-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de día 

-C-
19-Cantinas: Con existencias hasta de doscientos 

córdobas. 
20--Con existen_cias hasta de quinientos córdobas 
21-Con existenéias hasta de un mil córdobas 
22-Con existencias mayores de un mil córdobas 
23-Las-que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente igual impuesto al mensual corres-
pondiente, según clasificación anterior · 

24-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
25-V por cualquier otro delito o falta 

1.00 

2.50 
2.00 
1.00 
2.00 

250 
.· 5.00 

8.00 
10.00 

,1.00 

1.00 

2.00 

2.00 
1.00~ 

--
2.00 

250 I 

2.00 
1.00 
2.00 

1.00 
0.50 

2.00 

3.00 

2.50 
5.00 
800 

10.0Q 

•· 

... _4.00 
~· t.QO 
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--------~----.------------
fracción 

Alllltzl o 
Matrlcala Mensual 

26-Contraste de pesas o medidas de cualquier clase, 
· cada una ~ 1.00 

27-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
28-Comerclantes o compradores de ganados, granos 

u otros productos, de extrana jurisdicción, cada 
día de permanencia 

29 - Curtiembres o tenerlas 
30-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de

funciones, etc., extendidas por el registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompanarán una bo· 
Jeta de 

31-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al-
calde Municipal. acompaf'larán una boleta de 

32 Cementerios: Terraje de un adulto 

3.00 " 3.00 

• 

33-V de un párvulo .. ,, · ~~ SUPllE1r~ 
Los pobres de solemniclad, a juicio del Municipio~ (,,~~ ,. c2 

34..-Vara cuadrad.t de terreno, vendida a perpetuidad .:!!' ¡!'~~~- t"'e 
35-~xh~mación de un cadáver, previo pt:rmiso sa. ~ f -~' ~ 

_ mtano. _ : \\~ \ ·~~, E 
• - Ch - . . "ó '., " 

36-Chinamos: Por el metro lineal de terreno para . ~ ~ ~ 
Construirlos en tiempo de fiestas ' · '·, ~, _ 9> ~ 

37-Ventas de d1,1lces, pan o refresco, en tiempo de ·-..;;::_ "A M t-

Varlo1 

12.00 

2.00 

t.00 
2.00 
1.00 

' Ubre 
5.00 

10.00 

fiestas, diariamente '" . 

'"1.M 

0.30 
38-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio 
• -0--

39-Dcstace: Por ei de u·na res, en Ja población o en 
la comprensión, para el consumo público 

40-Y por et de un cerdo, cabro o chivo · 
41-0e~fazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pie 
42-Y d_e ganado menor 
43-0epósitos de animales de asta o casco, éada unQ 
44-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional. acompaflará9 una bote·· 
-1a de -

45-Si no fuere para propietario o profesional, una 
boleta de 

40-0ivorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge una boleta de 

47-0eclaratoria de herederos, cada heredero . 
48-0eclaratoria de idoneidad, el que Ja solicite, acom

paflará una boleta de 
49-0enuncio de terrenos municipales, pagarán por 
:- cada hectárea que se denuncie 

-E--
Estabiecimientos de comercio, tiendas, boticas o 
ventas de medicinas, ventas ele cualquier clase, 
comisariatos, pulperías, etc : 

50-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
51-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
52-Con existencias hasta de un mil córdobas 
53-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

_ tencia, además del impuesto anterior 
54-Empresas industriales, movidas por cualquier fuer· 

za motriz 
55-0tras empresas o fábricas en pequef'la escala 
50-Espectáculos públicos: Cines, por cada función, 

el cinco por ciento sobr~ la entrada bruta. 

' 

"'-, - . 

4.00 
2.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.75 

10.00 
1.25 

_,. .. -

1.00 
2.00 
3.00 

1.75 

10.00 
1.25 

~ 2.00 
1.50 

~- ::\"-'
~-~~ 

4.00 

5.00 

2.0'0 

15.00 
·2.00 

2.00 -

0.00 
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---------------------------------------------------------------
Fracción 

sf-Maromas, veladas, comedlas1 ett.; cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u orl'1ata; 
pagarán el equivalente a tres entradas a primera 
clase, por cada función 
Exportación o extracción: Los siguientes artf culos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán 

58--Cueros de res, frescos.. secos o salados, rada uno 
59-Cueros o pieles de oíros aniltlales1 arroba o frac• 

· ción 
60-Manteca, sebo o miel de aoejas, lata 
61-Quesos, cuajadas o mantequilla, quintal o fracción 
02 -Granos y otros productos no especificados, quin• 

tal o fracción . 
63-Maderas, cal, tejas o ladrillos de barro, flete ci frac• 

ción , · 
64-frutas, legumbres y otros productos voluminosos 

t> de gran peso, flete 
65-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de junta o Jurado 
66-Si fuere de autoridad inferior / 
67~Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán 

una boleta de 
/ 68-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

ubicados a dos leguas o menos de la población <i 
69-Ubicados a más de dos leguas de la población, 

cada hectárea 

• 

70-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual
quier distancia1 cadª he~t~re~ _.,_ 

11-f ierros_ o marcas de herrar: Si el interesado pó;-
seyere 500 o más animales 

72-Si poseyere 200 o más animales 
73-Si poseyere 100 o más animales 
74 Si poseyere 50 o más animales 
75-Si poseyere 20 o más animales 
70-Si poseyere medos de 20 animales 
77-Permiso para hacer un fierro o marca 
78-Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, la tempo· 

·rada, cada horno 
79....,--fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
80 -Y el que la rinda 
81-De la haz, el que la solicite 

-0-
0allos y lotería: Estos juegos pasan a la prople. 
dad y administración exclusiva de la junta Local 
de Asistencia· Social. / 

82-Los otros juegos permitidoe, son los demás. que 
seftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podra co~ , 
bra! según la importancia y lucro de ellos, 

-1-
83-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 

fracción de artfculos o productos extranjeros 
84-~e artfculos o productos del pafs, quintal o frac· 

c16n 
85-Cuando tales artfculos o productos nacionales o 

extranjeros fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada · 

86-...Jnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom· • ---
panará una boleta de · 

r 

0.60 

0.40 

O.JO 

15.od 
12.00 
10.00 
7.00 
5.00 
3.00 

·\ 

• 

' 

0.20 

0.40 
0.30 
0.50 

0.20 

1.50 

1.00 

5.00 
2.00 
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Anaal o 
Matricula 

fracción 

-L-- •. 
87-Lfneas: El que edifique casa en la población, so· 

licitará la línea correspondiente, acompanando una 
boleta de · -

88-Lecherfas: Ventas de leche que expendan diaria· 
mente cinco galones o más . <J 

89- Que expendan diariamente menos de cinco galones 
90 -Cada ~aca de ordeno dentro de la población 

-P-
~H-Panaderfas , 
92-Piso: Carretas o carretones, de extrafta jurisdk· 

ción, cada dfa que transiten en la población 
• 93-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea 

en dfas de fiesta titular o religioso 
04-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

, fuego 
.. -R-

95-Restaurantes o pensiones 
96-Rdresquerfas, chicherfas· o reposterfas 1· 
97-Rótulos, de cualquier clase o tamal'lo · 
98-R~conocimlento de hijos ileghimos, cada uno . 
99 Rifas: Previo permiso de la autoridad y cuando 

no sean en beneficio de algún fonda de caridad u 
ornato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor 
de Ja cosa en rifa . 

100-Rondas: Los dueflos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de julio y noviembre de cada 
ano. El que no las hiciere pagará cada ve¡, 

-S-
101-Solares Municipales: A la solicitud de donación, 

acompaftarán una boleta de 
102-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen· 

tral, cada uno , . 
103- Solvencia, con el fondo municipal, el que la solí· 
• cite, acompaftará una boleta de · 

-T-
104-Tramos para el expendio de carnes de res, cada vez 
105-Tltl¡lo supletorio, el que lo solicite 
106-Trapiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo· 

rada 
107-Movidos por fuerza muscular, la temporada 
108-Talleres de ari.es u oficios: Con tres operarios o 

más 
109-Con uno o dos operarios 

Vehfculos: 
110-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 

jeeps 
111-Motocicletas o motonetas 
112 Bicicletas 
113- Carretas, carretones o pipas 
114-Trailers, de una tonelada o menos 
115-Trailers, de más de una tonelada 
116-0tros Vehfculos 

Disposiciones Oenerales: 

• 

2.00 <J 
1.00 

1.00 

1.50 
1.00 
2.00 

1.00 
1.50 

20.00-
12 00 
500 
400 
5.00 

·10.00 
2.00 

Mensual 

200 
1.00 
0.25 

t.oo 

1.50 
1.00 

0.50 

100 
t.50 

' 

Vario& 

3.00 

0.20 

1.00 

0.50 

2.00 

5.00 

5.00' -~. 

1.00 

1.00 
2.00 

30.00 
10.00 

Placa 

5.00 -
4.00 
5.00 
5.00 

, 2.00 

Art. 2 - A los artfculos, negocios, empre
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este pfan, de arbitrios, se les aplicar~.n las 
cuota~ análogas o similares. 

Art. 3-Los impuestos anuales o de matrf· 
cula, se pagarán en enero de cada ano; los 
mensuales del veinticinco al último de ~ada 
mes, y los de apertura y diarios, en el mo, 

.. 
. ·1\ 

··.·~1j 
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mento de sucederse. los que contravinie· 
ren esta disposición mostrándose renuentes 
al pago de sus Impuestos en las fechas indi· 
cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali· 
dad de multa y a beneficio del fondo muni· 
clpal. 
. Art.. 4-Cualijuler establecirttiento, nego· 

tlo• empresa, etc., ijt.le s~ esh1Hlezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da en matrfcula. Es entendido que no pa· 
gar' el de matricula durante el afio en que 
efectúe aquel. 

Art. · 5-La calificación de los·estableci· 
tnl~ntos, !J~goclosi. empresas, ete., se hará 
tsor la conusldh que e~tablece el ordinal S) 
del Arl. 18, del Reglamento Orgánica, cada 
vez que el caso lo quiera. Tales califica· 
tiones serán dada a conocer a los contribu
yentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

. Art. 6-Las autoridades gubernativas. ju· 
dlciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesadds 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 

. tación de Ja boleta respectiva que cause este 
plan de arbitrios y la de solvencia corres· 

~
ondlente. . Si t~ntravi~i~re~. est~ ~lspo~i

Jt5lJ, serán res~otisabld petsonalcHente artte 
a Municipalidad y obligados a pagar el do· 

ble del impuesto en referencia. 
Art. 7-Para los efectos de este plan de 

arbitrios, se tiene por radjo central de la po· 
blación, el que oportunamente demarque 
esta Gorporacióh Muhicipal y d~ a conocer 
al pllblico y COJ1tribU)'entesi 

Art. 8-La aSlllcacldñ de t!ste plan de ar· 
bitrios está sujeta i la~ disposiciones conte· 
hldas en las leyes de 11 de Febrero de 
1913. 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 
16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934¡ 
22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938; 
29 de julio de 1941, y las demás orgánicas 
municipales. -

Art. 9-Elévese al conocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación, y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes slgufente al de su publicación en 
cla Gaceta,. 

Telica, dos de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Enrique Albert.-Marce
lino Pereira Q., Srio. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., U de febrero de 1952.-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, por 
la ley, Jesús Aguil~ Cortés. · 

' Dl1trlto Naolonal · 

NO 2 . 
En Ja ciudad de Managua, D. N .. a las 

nueve de la mattana del dfa trece de Febre. 
ro de mil novecientoa cincuenta y dos reu· 

nidos el infrascrito Vice.Ministro del Dlli· 
trito Nacional don· Marci"I E. Solls h .. y ef 
Sindico Municipal Dr. Encaroacifin Fjetes 
B11rbP.rena, asociados del s• ti .lr Oficial Ma· 
yor Rivas Ortiz, con el obj"to de proceder 
a la reposición de los Jurados Gonz,.to P6· 
rez Mario y Guillermo Silva Diaz. por h11ber 
comprobadó inbibici6n e incopatibilidad pa· 
ra el éarito! 

1 . . ' 
El set!.or Vice· Ministro del Distrito Nacio~ 

nal declaró abierta la sesión. 
II 

Se procedió a h~cer la reposición del caso 
y al efecto, los jurados don Gonz-tlo P~rez 
Martn y don Guillerm.o Silva Dlaz fueron 
repuestos, r~spectivamente, por el O~. Cu:. 
loe M. Pérez Alonso y Dr. León Barrios Bo· 
quin. Estas reposiciones se llevaron-a efed
to habiendo desinsaculado por la suerte los 
nombres de las personas que reponen y que 
se encontraban insaculados en la urna res-
pectiv_a. 1 ~ 

. . 111 
El Acta eu e.u parte (!onducente debe ser 

transcrita éonforma a derecho para los fines 
consiguientd • 

. . . ÍV 
No habiendo más de qutl tratar ee levan

tó la e~eióq y letda que fue f nteg. ramente la 
presente Acta, se encontr,d conf9rme, se 
aprueba y firmamos. -Marcial E. S1lle ti. -
Encarnación Fletes B. -Oetavio Rivae Ortit. 

NO 49 
El Ministerio del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Considerando: -

Que lae firmas éonstructoras <l0netitufda11 ~ 
por dos o rnAe socios tienen una jerarqula 
económica que no está en relación con Jos 
constructores que trabajan aisladamente sin 
más respaldo que sus recursos personales, y• 

Considerando: -
Que no es justo que éstos sean clasificados 

en la misma categorfa de aquéllos para el 
efecto del cobro de los impuestos· reepecti · 
vos, 

Acuerda: 
U nico: -Reformar el Plan de Arbitrios 

vigente en el sentido d·e crear la cla11i6ca~ 
ción de •segundat en la Fracción No 46, con 
una RRigna~ión anual por matricula de •• , 
C$ 150.00 y de C.$ 50.00 por mes. 

Comunfquese.-ralacio del Ayuntamien· 
to.-Man11gu-a, D. N., quince de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos. -J\Q· 
drés M urillo, Ministro del Distrito Nacional, 
- Octavio Rivas Ortiz, Oficial Mayor~ 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 421 
Las nueve de la maliana veintinueve del conlente, 

aubastaráse finca rdstlca en el punto El Pochote; 
jurisdicción Comalapa, Departamento de Chonta
lca, compuesta de doscientas scscn~ ¡nanzanas~. 

·w_r~1 -; . ·.:.. 
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limitada: oriente, Isidro Huete; poniente, Nemeslo 
Barrera; norte, Roberto Miranda; sur, Calixto Duarte. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecuta: Oabino Hurtado a Mode9to Duarte. 
Secretarla Juzgado Local Civll.-Boaco, trece de 

febrero de mil novecientos cincuentidos.-Julián 
Obando O., Srio. 430 3 3 

Nó 422 
Las nueve de la mañana cuatro de Marzo próxi

mo, subastaráse finca rústica, situada en esta juris
dicción, limitada, así: oriente, Eudaldo Baca; 
poniente, Gonzalo Baca; norte, Cecilio García; sur, 
Carmen Oarcla. Compuesta de cien manzanas. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecuta: Felipe .lira a Adolfo Lira. 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, trece de 

febrero de mil novecientos cincuentidos.-julián 
Obando G., Srio. 439 3 3 

N9 423 
Las nueve de la maila veintiocho del corriente, 

1ubastarásc finca rústica comarca Mombachito esta 
jurisdicción, compuesta de veintinco manzanas, 
limitada: oriente, Bruno Guerrero; poniente, Ni
colás Oonzález¡ norte, Nicolás González; y sur, flo· 
rencio Sánchez y Gregorío Valle¡ y otra en la mis 
ma comarca, compuesta de manzana y media, limi· 
fáda: oriente, Bruno Guerresro; poniente, Ramón 
tspinosa B.; norte, Torlbio' Pérez y Dr. Espinosa; 
sur, Bruno Guerrero. 

Avalúo: Mil córdobu. 
Ejecuta: Jacinto Pérez López a Pablo Pérez 

López. 
Secretaría juzgado Local Clvil.-Boaco, trece fe

·brero mil novecientos clncuentldos.--Julián Obando 
O., Srio. 428 3 3 

N9 437 
Once mailana veinticinco corriente, local juzgado 

venderánse martillo autobus, marca Internacional, 
motor seis cilindros, No. O R D-7o-400, seis rines, 
seis llantas; cuatro traseras y dos delanteras, u1adu; 
trece asientos, dos puertas, radiador roto; mooelo 
1946, sin luces traseras, color azul, ventanas de vi
drio, doce de c:llas rotas. 

Ejecución: Ad ilia de Trinidad va. Francisco La
cayo Zamora. 

Dado juzgado 19 de lo Civil del Distrito.-Mana· 
gua, catorce febrero mil novecientos cincuenta y 

1 dos.- Las once y media de la maftana.-R. E. fia· 
llo!l.-R. Barrios O., Srio. 444 3 3 

TITUl,.OS SUPLETORIOS 
N9 216 • 

Reynaldo Juárez Moraga, pide trtulo aupletorio 
tolar urbano y rancho pajizo El Viejo, oriente, juan 
Antonio Chávez¡ poniente, Concepción Madrigales; 
norte, Sucesores Juan franéo; sur, Angela Guerrero 
v. de "Ovoa. Solar mide ochenta varas Norte a 
Sur; Oriente a Pon1ente cincuentiseis varas lado 
Norte; cincuenticuatro lado Sur. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chfnandega, Enero vein

titrés mil novecientos cincuentidos.-Ouillermo Oco-
nor, Srlo. 230 3 1 

· N9 153 
Martiniano Vilchez, mayor edad, viudo, agricul· 

tor, domicilio Quilalf, 101lcita Ululo supletorio fin· 
ca nís1ica, media m~nzana, esta jurisdicción, linda: 
norte, lázaro lornejo; oriente, Pedro Outierrez; 
occidtme, Lázaro Cornejo y Oenoveva Llorente; 
sur, Pedro Gutierrez y Campo Aviación. 

Valórase treinta córdobas. . -
Oposieióa t~rmiuo le¡al. 

juzgado Local Unlc:o. Qullalf, doce Enero de 
mil noveciento1 cincuenta-1 dos.-f. Tercero, Srlo. 

174 3 1 

N9 154 
Martiniano Vilchez, mayor edad, viudo, agrlcul· 

tor, este domicilio, solicita título supletorio finca 
rústica dos y media maznauas, jurlsdi~ción Quilall, 
linda: oriente, Virginia Ortiz; occidente, fJdelina 
Toledo; norte, Ismael Medina; sur, Ramón Rodrl· 
guez. . 

Valórase cuarenta córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Local Unico. Quilall, ocho de Enero de 

mil novecientos clncuentldos.-f. Tercero, Srlo. 
173 3 1 

' No 9225 
Ricardo Gutiérrez, míyor edad, caeado, agricul· 

tor, domicilio Quilall, solicita título supletorio finca 
rústica, ubicada terreno propio, jurisdicción Murra 
cultivada con café, cincuenta manzanas extensión, 
linda: norte, Eloy fajardo¡ 1ur, Aquilino Altamlra· 
no: oriente, solicitante; occidente, Eloy fajardo. 

Tuvieron Intervención el Síndico y et Represen· 
tante del Fisco. 

Valórase mil córdobas. 
Oposición término legal. • 
Juzgado de Distrito, Ocotal, veintitrés de febre• 

ro de mil novecientos cincuentl uno.-A. Rlvaa Rl-
ve1 a, Sri o, 4266 3 t, 

N9 9227 
.Marcial Sandoval, mayor edad, casado, agrlcul· 

tor, domicilio Macuelizo, 1ollcita tftulo supletorio 
finca rústica: ubicada en terreno propio del valle 
Alcayán, jurisdicción Macuelizo, casa paredes ado· 
bes, una pieza, el solar mide cincuenta varas en 
cuadro, linda: norte, Valle; sur, francisco Hernán· 
det; oriente, Eulalio Hernández¡ occidente, monte 
libre. , · 

Tuvieron intervención Síndico y Repreeentante 
del fisco. 

Valor: cuatrociento1 córdoba1. 
• Oposición término legal. . ~-
. Juzgado de Distrito. Ocotal. veintitrés de febre-

ro de mil novecientos clncuentiuno.-A. Rivu RI· 
vera, Srio. • 4268 3 1 

' . N9 9228 
Secundino Ftjardo, mayor edad, cuado, agrtcul· 

tor, domicilio de Marra, solicita título supletorio 
finca rústica, ubicada terreno propio, jurisdicción ' 
jfcaro, cien manzanas extensión con zacate, linda: 
norte, camino al Bosque; sur, quebrada del Carrizo¡ 
orienit, Patricio Navarrete; occidente, Sineaio Ta· 
lavera •. 

Tuvieron lntervenctdn e~ Síndico y el Represen· 
tante del fisco. 

Valor Un Mil Córdob11. 
Oposición término legal. 
Juz_gade de. Distrito. Ocotal, Febrero diez y 1ei1 

de mil novecientos clncuent1uno.-A. Rivaa Rivera, 
Srio. 4269 3 1 

N9 98 
Carlo1 fletes, solicita thulo supletorio de dos lo. 

lotes de terreno dcslindadloa aaf: uno de 1iete man
zanas de extensión situado en la comarca San José 
det Tololar de esta jurisdicción deslindado dentro 
de los siguientes linderos: oriente, finca El Chaper· 
na! de ~antia go Munguía; occidente, finca de An· 
selmo fletes; norte, finca de Mauricio Mungul1; y 
sur, finca de fabián Munguía, y otra finca de una 
manzana de extensión en la milma Comarca dentro 
de los siguientes lindero1: oriente, fiaca de fabián 
Munguía; occidente, finca de tduardo Miranda; 
norte, finca de Anselmo flcte1; y •Ur, finca de Fa· 
blán Mungufa. La1 dos de terrc.oo propio y coa 
un vaJor 4e f 190.00 
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Quien créase con derecho opóngase en término 
legal. 

Dado en el juzgado L6cal Civil de Chichigalpa 
a las dos de la tarde del doce de Enero de mil no· 
vecientos cincuentidos.-Carlos Navarrete.-Her· 
nán Lazo Villaverde, Srio. 11~ 3 1 

·-
N9 214 

Ana.Julia CastiUo, mayor de edad, 101tera, de ofi. 
cio1 domésticos y de este domicilio, solicita título 
supletorio de un predio urbano, terreno propio, el 
cual tiene una casa pajiza de ocho varas de largo; 
mide el solar, oriente y poniente, treinta y siete 
varas; norte veinte varas; y sur veintidos varas; 
limitando as(: oriente, predios de Eloysa Jirón, po-· 
niente; calle de en medio Pilla Romero, Norte; ca· 
lle de en medio josefina Méndez y sur¡ julio Lira. 
Lo hubo por compra que de él hizo a Cuillerma 
Castillo, en ciento cincuenta pesos de córdobas, 
hace catorce ailos. 

Quien pretenda tener derecho presénteae en 
tiempo y forma légales. 

Dado Juzgado Local Civil La Paz Centro qu1nce 
de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-Ju· 
lio Saavedra, Juez Local Civil.-M. A. lsabá, Srio. 

231 1 

• N9 137 
La sei\ora Juana Martrnez 1e ha presentado ante 

este Juzgado, solicitando se le extienda título suple
torio, lote de terreno propio ubicado, calle real es· 
ta ciudad, e•quinero, 1obre callejón conduce Ce· 

· menterio General, que mide de frente, diez varas, 
tele oriente a poniente; por veinte de fondo; tiene 
edilicada casa tejas sobre horcones, forro maaera, 
dentro linderos siguientes: oriente, callejón que 
conduce al Cementerio; poniente, propiedad de la 
sei\ora Marquesa Orozco; al sur, propiedad de Be· 
nigno Orozco; al norte, calle real Oran Lago. Es 
tímalo doscientos córdobas; carece nombre', núme 
ro y gravámen. Calidad urbana y la hubo por com· 
pra a Marquesa Orozco. 

Quien tenga algún derecho, preséntese ejercerlo 
en el término de ley. 

Dado juzgado t.ivil. San jorge, a las tres de la 
tarde del dfa nueve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos.-jnan. de Dios Dávila.-Arturo Oó 
mez, Srio. especial. K • / 151 3 1 . 

N9 139 
Anselmo Aguilar, solicita título supletorio: a) 

Casa y solar, .etenticinco por treinticuatro varas, 
lindante: oriente, mediando calie, Virgilio Corra
les; poniente, Eugenio Aguilar, Haydee Delgado; 
nQrte, med1anao calle, Aurcliana Blanco; sur, Vi· 
cente Baca y otros; b) Huerta quince manzanas, 
lindante: oriente,• Salvador Tala vera; poniente, 
Llsandro Aguili.r, Rafael Pérez¡ norte, mediando 
camino, Nicolasa Lezama; sur, Li211ndro Aguilar, 
Salvador Talavera; c) Huerta siete manzanas, 
lindante: oriente, mediando camino, Luis López; 
poniente, Oabino Solla, Eusebia viuda Gallo; 
norte, Hafael Pérez Ponce; sur, José "v\arra y Ma· 
rfa Ouevara. • 

Todo terreno propio, jurisdicción Nagarote. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dimito. León, diecisiete Enero 

mil nQvecientos cincue•tidos.-j. R. ::-ahorro E , 
Srlo. 153 3 1 

N9 128 
Victoria SoHs, pidP tftulo supletorio lote terreno 

rústico, situado cantón Los Cerros, jurisdicción Ri 
· vaa, limitado: oriente, Pedro 011adalupe Solk; po· 

niente, Isabel Padilla; norte, calle que va para 
Tola; y sur, ZQ1la Espinosa y Rosendo Rodríguez. 

Término oponerse treinta dfas. 
- Secretaría juzgado Local Civil. Rivaa, diez y 
•eü de Enero de mil novecientos cincuenta y do1 
-<J. ()arda M. lSO 3 1 

• . 

N9 113 
juan Pablo lópez; en comunidad con sus herma

n~s Felipe, Nicolás, Filomena y Angelallópez, soll· 
cita trtulo supletorio, finca rústica esta juri1dicción, 
terreno propio, como de una manzana y cuarto, y li· 
mitada: oriente, Heliodoro jorge; poniente, Loren
za e Isabel Calero¡ norte, Lorenza Calero; sur, Ma· 
ría Nieves lópez. Valor cien córdobas. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local •. La Concepción, catorce Enero 

mil novecientos cincuentldos. -Roberto Vásquez-
S. Campos y U., Srlo. 131 3 1 

MARCAS DE: FABRICA 
N9 277 

Schering A. O., de Berlín, Alemania, mediante 
apoderado doctor Joaquín Vijil, solicita registro 
esta Marca: 

NOVALUTIL 
para proteger estos productos: Preparaciones quf· 
micas para uso en medicina y framacia, drogas 
farmaceuticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de, Fomento.-Managua, D. N., tr,.ce 

de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.t-· Rizo Oyangu!en, Oficial Mayor. 
394 3 t -· 

N9 278 
Schering A. O., de Berlín, Alemania, mediante 

apoderado doctor Joaquín Vijil, solicita registro 
esta Marca: 

UNEUTRON 
para proteger estos productos: PrepÍraciones qui· 
micas para uso en medicina y farmacia, drogas 
farmacéuticas. 

'· ·~ . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de .Fomento.-Mandgua, D. N •• trece 

de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.- .• 
A; Rizo Uyanguren, Oficial Mayor. 

395 3 1 

. No 279 
'Scherlng A. O., de Berlín, Alemania, mediante 

apoderado doctor Joaquín Vijil, solicita registro 
esta Marca: / 

UNDALON 
para proteger estof'productos: Preparaciones qu(· 
micas para uso en medicina y farmacia, dro¡u 
farmacéuticas. 

Oyense oposicion~s término legal. 
Ministerio de Fomento.-Ma.1agua, D. N., trece 

de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

396 3 1 

No 280 
Schering A. O., de Berlín, Alemania, mediante 

apoderado doctor Joaquín V1jil, solicita registro 
esta Marca: 

PRIMOTHYRON 
para proteger estos productos: Preparaciones quf· 
micas pa1 a 'uso en medicina y farmacia, drogas 
farmacéuticas~ 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., siete

de febrero de mil novecientos cincuenta y do1.
A. Rizo Oyanauren, Oficial Mayor. .. 
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CompalHa Petrole'ra Cali· 

fornla Ltd. de San Franci1· 

co, Estado de California, 

Estados Unidos de Amé

rica, mediante apoderados 

Henry Coldera & Henry 

Caldera-Pallals, Agentes 

de Marcas de fábrica· y 

Patentes de Invención, de 

este domicilio, solicita re· 

gistro esta marca de fábri· 

ca y comercio: 

\ 

para: Petról~o .Y pro~uctos derivados de petróleo que incluyen, pero sin limitación taxativa, asfalto, 
emulsion_e~ asfalt1caa, ligazones asfálticas, pinturas, imprimadores de pintura, composiciones para im
permeab1l_i~ar, relleno.a para grietas, aislantes adhesivos, y otras materias protectoras semejantes·para 
construcc1on y revest1m1ento. / 

O.ye_nae oposiciones término legal. 
Mm11terio de fomento.- Managua, ocho de 'febrero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 

Oyanguren, Oficial ~ayor. • 379 3 2 
\ =====-=-====----=--======================"r=-===--=""'"'"""'-====================="'=====r 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 281 

Rosendo Carazo, Margarito y Natividad Vésquez, 
todos mayores de edad; solicitan arrendamiento 
ferreno ejidal compuesto de veinte manzanas, ubi· 
cada Valle Unite esta ·jurisdicción, bajo estos lin· 
deros: norte, propiedad froilán Vásquez, Sélfida 
Heraández; sur, propiedad Aurelio Oonzález; orlen· 
te, propiedad Alejandro figueroa; y occidente, 
propiedad Juan B. Vásquez. 

Quien .tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. - Somoto, veintinueve de 

Enero de mil novecientos cincueata y do1. Entre 
Uneas-propiedad-Vale.-David Ocampo1.-Crls· 
tino J. Aguilera, Srio. 305 3 2 

· N9 240 
Cristóbal Bermúdez Campos, mayor de edad, 

viudo, orfebre y agricultor y de este domicilio, 
solicita arriendo lote terreno ejidal situado en el 
punto nominado fl Salto, como a una legua de esta 
ciudad, más o menos como de cinco hectáreas de 
suptrficie, dentro siguientes linderos: oriente, te· 
rrenos de la finca de doña Julia Ocón viuda de 
Duarte y cercas de don Cesáreo C~nteno; poniente, 
terreno de juan Pablo Reyea, del suscrito Cristóbal 
Bermüdn Lampos y del mismo don Cesáreo Cen
teno, que antes fué del doctor José Alejandro Ugar· 
te; norte, terreno mencionado del solicitante Lris· 
tóbal Bermúdez Campos y tambien finca San fer· 
nan<to <te aoila Jtilla Ocón antes mencionada¡ y sur, 
terreno antes mencionado del seftor Cesáreo Cen· 

quinero cate pu'eblo, edificar casa, estos linderos: 
norte, solar, casa, Pablo Miranda M., calle en me· 
dio; oriente y sur, solar RoPa Mélida Rivaa; y oes· 
te; solar y casa José Vicente Sirias. 

El que pretenda de11echo, preséntese quince días 
deducirlo. 

Alcaldía Municipal. Santo Tomé.s, siete de Ene· 
ro mil novecientos cincuenta y dos.-francisco 
Bravo.-Damián E. Martrnez, Srio. 141 3 2 

No. 178 
María y Luisa Díaz, denuncian un solar municí· 

pal al Occidente de esta ciudad, con estos linderos: 
oriente, solar de José Benito Núi'lez; sur, solar y ca· 
H Rafael Vfichez; norte, solar y casa de Eugenio 
Dfaz. y Rogelio Báez; occidente, casa Lfe Juana Or 
tiz mediando calle. 

Quien tenga dt!recho. opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, trece de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Ocampoa. 
-Cristino J. Agullera, Srio. 188 3 2 • 

. . N9 262 
Don Cornelio Bravo Oonzález, presentóse Alcal

dfa Municipal, éste pueblo, solicitando arriendo 
veinticuatro hectárea1 1 terreno ejidal, comarca •Ati· 
llos• Estero cMatagua•, esta jurisdicción, lindando: 
norte, terreno oenunciado por José y Cornelio Bra
vo; sur, terreno medido por Áquiles Vargas; oriente, 
terreno medido por el denunciante; y oeste, terreno 
denunciado por Victoriano Sequeira. . . · 

_ teno que fué del doctor José Alejandro Ugarte. 
El que pretenda deiecho, preséntese término le· 

gal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, Chontalea, 

Enero 26 de 1952.-francisco Bravo.-Damián f., 

• 

Quien pretenda derechos, presétese a deducirlo 
forma y tiempo legal. · 

Alcaldfa Municipal.-juigalpa, nlntltrés de fnero 
de mil novecientos cincuenta y dos.- Entre líneas 

· -Campos-Vale.-H. Rcyea.-A1unción Agullar, 
Sri o. 

Es conforme.-Aaunción Aguilar, Srio. 
261 3 2 

N9 114 
La seílora Suzana Rivas de Bravo, praentóle 

Alcaldla MWlidpal, 90Ucitando donadóa tolar a-

l' 

Martrnez, Srio. 761 3 2 

, N9 9263 
Rafael Aguirre Zúftiga, mayor de edad, casado, 

do, agricultor y de este domicilio, solkita arrienlllo 
de quince manzanas de terreno ejidal, en el Damo· 
jao, de esta jurisdicción, bajo 101 siguientes linde· 
ros: norte, uabajo1.de Dámaso Vega R.; 1ur, 1itlo 
f!I Damojao y cafetal de Eduvlges López; oriente, 
monte iacuito y cafetal de Juato Salcedo; y occi
dente, quelwada de La Chidlimou. 

/ 
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Lo que 1e pone en conocimlenfo del público, pa
ra que quien se crea con derecho que se oponga en 
el término de quince dlaa. · 

Alcaldía Municipal. Jalapa, trece de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel Sal· 
gado.-Luls Alberto Tercero E., Srio. 

25 3 1 

Juzgado de Distrito del Crlmen.-León, trece de 
febrero de mil novecientos cincuenta :y do1.-La1 
once de la mañana-Ramiro Oranera Padilla.-
Mil,ladés Reye1 D., Srlo. 06 1 

N9 249 
Por primera vez cito y emplazo a los proceaa 

dos Lorenzo López Zeledón y Francisco Zdedón 
López, ambos mayores de edad, solteros, agricul· 

CITACION torea y de este domicilio, para que dentro de quin· 
N9 442 ce días comparezcan al local de· este Juzgado a 

No habiendo tenido efecto asamblea ordinaria defenderse en la causa criminal que se les sigue 
el 17 del corriente, se cita a socios •Compañra·ca- por los delitos de lesione• ejecutados en lu personas 
fetalera de Boaco• para Junta General, que confor- de Fermfn López Chavarrfa y Macario López Cha· 
me Estatutos verificarase 24 del corriente con los I varría, ambos mayores de edad, casados, agricul
que asistan, en casa del Dr. jacinto Suárez Cruz, en torea y de este domicilio; bajo apercibimientos de 
esta ciudad a las diez antemeridianas. declararlos rebeldes, elevar la causa a plenario y 

Managua, dieciocho febrero mil novecientos cin· Recuérdase a las.. autoridades la obligación rque 
cuenta y dos ...... J. Ant. Pastora. - jacinto Suárez tienen de capturar a los antes dichos procesados y 
Cruz.-David Sánchez s. 462 t a los particulares la de denunciar el lugar donde 

se oculten. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 252 

Por primera vez se cita y emplaza al procesado 
José Jiménez, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlas comparezca a 
eate Juzgado a defenderse en la causa 11ue se le 
sigue por el delito de lesiones cometido en la per· 
sona de Juan Outiérrez Silva, de veinticuatro &ños de 
edad, solte~o, agricultor y del domicilio ne la Villa 
de La Trinidad, de este "Departamento, bajo aper· 
ciblmiento de declararlo rebelde, elevar la caun 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los par
ticulares la de denunciar el lugar, donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito.-Estetr, seis de 
Febrero ,pe mil novecientos cincuenta y dos.-Julio 
C Madr1gal.-Callxto Outierrez B., Srio. 

55 1 

No. 227 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro· 

cesado t.tigio t:astillo Sánchez, mayor de edad, 
soltero, agricultor, residente en el Valle El Que
brachb, de esta jurisdicción, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca a este Juzgado 
a defenderse la causa que se le sigue por el delito 
de lesione• cometido en la persona de Tomás Ou
tiérrez, de veinticuatro años de edad, soltero, agri· 
cu1tor y de este domicilio, bajo apercibimiento de 
·someter la causa al conocimiento del Honorable 
Tribunal de Jurados y oe que las sentencias que se 
dicten 101 mismos efectos que si estuviere presente.-

~e recuerda a las autoriáades la obhgac16n que 
tienen áe capturar al delincuente y a los particula
res en la de aenunciar el lugar aonde se oculte. 

Daq_o en el juzgado de L>1s1rito de lo Criminal, 
EateH diez y ruc:te áe J;nero de mil novecientos cm· 
cuenta y dos.- Julio .c.. Madrigal.-J. L. Jarquín, 
Srlo. 27 1 

No, 392 
Por primera vez se cita y emplaza a los procesados 

frnemna Lhévez de Centeno, casada, y Juana Oon
dlez Quiroz, soltera; ambas mayores de edad, de 
oficio& 'domésticos y vecinas de t.I Sauce, para que 
dentro del término de quince dlas comparezcan a 
este Juzgado a defenderse en el proceso.que se les 
aigue por el delito de hurto en bienes de Berta 
laiáquez, mayor de edad, soltera, de oficios do 
mésucos, vecina de El Sauce, bajo apercibimientos 
de declararlas rebelaes, elevar la causa a olenario y 
nombrarlca defemor de oficio si no comparecen. 
. Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de ,capturar a 111 procesadas y a los par· 
ticularu ü c:le dCJlU11clar d lu,gar donde se ocultan. 

I 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal. 
-Matagalpa, veintiocho de t:.nero de mil novecien• 
tos cincuenta y dos.-Enmendadoa-rebeldes
nombrarlea-Vale.-J. l. Rivera.-E. R. Zelaya R., 
s~ ~1 

-
N9 274 

Se cita y emplaza por primera vez al reo ausente 
Justlno Cruz l<omero, de ulidadea ignoradas el\ 
autos, para que dentro de qumce dlas a Ja fecha 
comparezca a este Uespacho ·a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesiones gra· 
ves cometido en la persona de Francisco Téllez, 
de treinta años de edad, soltero, agricultor y áe 
esta vecindario, bajo los apercibim1cnto1 de decla· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· • 
brarle defensor de oficio 11 no comparece. _ 

Se le recuerda a los funcionarios públicos la obü! 
gación en que están de capturar al delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
juigalpa, a las ocho y diez minutos de la mañana 
del dfa cinco de Febrero de mii novecientos Clll• 

cuenta y dos.-fd. Oaitán Solfs.-0. Solf1 M., Sno. 
59 1 
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